
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2019-02775-00 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

1. Para los fines pertinentes, incorpórense a las 

diligencias el oficio n° RDOZS3370 de 2 de junio de 2021 y 

sus anexos, provenientes de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur (fs. 112 a 113).  

 

2. Se requiere a los recurrentes para que adelanten 

el trámite de notificación de Jesús Arnoldo Suarez, Blanca 

Alicia y Luz Marina Mendoza Suarez, así como del curador 

ad litem de las personas indeterminadas designado en el 

proceso objeto de revisión (cfr. arts. 291, 292 y 358, inc. quinto, 

CGP), tal como se dispuso en la providencia de 5 de febrero 

de 2020 (f. 77). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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